
BOE núm. 276. Suplemento Jueves 18 noviembre 1999 21

que el informante realiza en otras comunidades seme-
jantes a las que son objeto de su evaluación. Un informe
que resulta ser negativo para con la administración del
recurrente en amparo y en el que se critica la distinta
«filosofía» (dice el escrito) con la que desempeña su ges-
tión en comparación con la que alienta la del informante.
El hecho concreto de que los mismos servicios prestados
a las comunidades de propietarios posean un coste dis-
tinto es lo que le hace concluir que para quien presta
esos servicios, el cliente es el administrador y no las
comunidades de propietarios que gestiona. El segundo
escrito es una carta dirigida por el Sr. Martínez Pujal-
te-López a las restantes comunidades de propietarios
en cuestión en el que ofrece y describe sus servicios,
señalando que sus honorarios sólo serán aquellos que
se acuerden, indicando que los intereses bancarios de
las cuentas de las comunidades de propietarios o los
descuentos y comisiones que se obtengan de los sumi-
nistradores sólo a ellas debe beneficiar, ya que son sus
clientes y no el administrador. Y, en último lugar, el ter-
cero de los mensajes es otra carta, esta vez dirigida
únicamente a las cinco comunidades de propietarios que
habían rescindido su contrato con el demandante de
amparo y habían suscrito el correspondiente con el
Sr. Martínez Pujalte-López, en la que pone de manifiesto
el conflicto surgido con el anterior administrador, expo-
niendo una vez más los aspectos generales de su futura
gestión y finalizando la misiva insistiendo en la impor-
tancia de que se difundan las medidas acordadas por
los presidentes de comunidad y en particular la orden
de que no se atiendan los recibos girados por el anterior
administrador, que pueden ser pagados con el saldo
remanente en las cuentas de las cinco comunidades de
propietarios.

Pues bien, a pesar de las dificultades inevitables al
tratar de distinguir las críticas profesionales que afectan
únicamente a la valía profesional del ofendido, de las
que se refieren a su dignidad personal, no cabe duda
de que, en este caso, ninguna de las tres manifestaciones
que el demandante de amparo ha considerado atenta-
torias contra su prestigio profesional constituyen intro-
misión alguna en su honor personal. Los escritos liti-
giosos no emplean ningún calificativo insultante, ofen-
sivo o vejatorio, ni contienen descalificación alguna de
la persona del recurrente, ya que ni tan siquiera se dirigen
a él personalmente, sino que son juicios genéricos sobre
lo que el Sr. Martínez Pujalte-López considera una
incorrecta gestión de las fincas. Son escritos, además,
emitidos por un medio apropiado y habitual para hacerlo
en las circunstancias concretas del caso, dirigidos por
carta a los interesados, sin que conste que se le haya
dado otra publicidad al asunto. En consecuencia, no ha
habido lesión alguna del derecho al honor del Sr. Juan
Román, sin perjuicio de que pueda considerarse o no
el comportamiento del Sr. Martínez Pujalte-López una
competencia desleal o una publicidad ilícita de servicios,
cuestión que en todo caso no le compete a este Tribunal
dilucidar.

7. Así pues, no estimándose la existencia de la
lesión del derecho al honor denunciada por el recurrente
de amparo, no cabe sino rechazar sus pretensiones, lo
que hace innecesario pronunciarse sobre si la actuación
del Sr. Martínez Pujalte-López estaba o no protegida por
el art. 20.1 C.E., o sobre la alegada infracción del art.
14 C.E. cuyo único fundamento radicaba en la estimación
previa de una eventual infracción del art. 18.1 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a once de octubre de mil novecientos
noventa y nueve.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael de
Mendizábal Allende.—Julio Diego González Campos.—To-
más S. Vives Antón.—Vicente Conde Martín de
Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Firmado y rubrica-
do.

22229 Sala Primera. Sentencia 181/1999, de 11 de
octubre de 1999. Recurso de amparo
3.096/96. Promovido por don Jaime Vicens
Sotillo frente a Auto del Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria de Lleida que confirmó la san-
ción de aislamiento en celda que le fue
impuesta como autor de una falta grave de
desobediencia a autoridades o funcionarios.
Vulneración de los derechos a la defensa y
a la tutela judicial efectiva: falta de respuesta
a la solicitud de asesoramiento por el jurista
criminólogo del establecimiento penitenciario.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.096/96, interpuesto
por don Jaime Vicens Sotillo, representado por el Pro-
curador don Luis Ortíz Herraiz y defendido por la Letrada
doña Carmen González Poblet, contra el Auto del Juz-
gado de Vigilancia Penitenciaria de Lleida, de 9 de julio
de 1996. Este Auto confirmó otro en reforma del mismo
órgano judicial de 24 de abril de 1996, desestimatorio
éste del recurso de alzada formulado por el demandante
de amparo contra el Acuerdo sancionador de la Junta
de Régimen y Administración del Centro Penitenciario
de Ponent, de 2 de abril de 1996. Ha intervenido el
Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado, siendo Ponente
el Magistrado don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito de fecha 17 de julio de 1996, recibido
por correo en este Tribunal el día 26 y registrado el
día 30 de ese mismo mes, el ahora quejoso manifestó
su intención de recurrir en amparo las resoluciones enun-
ciadas en el encabezamiento, a cuyo efecto solicitaba
que se le designaran Abogado y Procurador del turno
de oficio. Una vez efectuados dichos nombramientos,
la demanda de amparo fue formalizada en fecha de 17
de marzo de 1997.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda,
sucintamente expuestos, son los siguientes:

a) El recurrente, interno en el Centro Penitenciario
de Ponent, fue sancionado con un fin de semana de
aislamiento en celda como autor de una falta grave de
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desobediencia a autoridades o funcionarios, consistente
en no haber ocupado en el comedor la mesa que le
correspondía sino otra distinta, pese a conocer la exis-
tencia de prohibición al respecto.

b) Dicha sanción le fue impuesta al término de un
expediente disciplinario desarrollado de esta manera:
1) con fecha de 26 de marzo de 1996, le fue notificado
el pliego de cargos en el que constaba la naturaleza
de la falta que se le imputaba, se le advertía de que
disponía de un plazo de setenta y dos horas para alegar
lo que estimase oportuno para su defensa, por escrito
o verbalmente ante la Junta de Régimen y Administra-
ción —solicitando el interno esto último en el momento
de la notificación— y se le hacía saber que disponía de
ese mismo plazo para proponer la práctica de las pruebas
que estimase convenientes y para hacerse asesorar por
las personas que considerase oportunas; 2) Por escrito
de fecha 26 de marzo de 1996, el solicitante de amparo
pidió ser asesorado por el Jurista Criminólogo del Centro
y tener acceso al material probatorio obrante en su con-
tra en el expediente, concretamente al relativo a la forma
y modo en que se le había hecho saber el puesto que
le correspondía en la mesa para comer; 3) Con fecha
de 2 de abril de 1996, tras haber escuchado el día ante-
rior las alegaciones verbales del expedientado, la Junta
de Régimen y Administración del Centro Penitenciario
de Ponent adoptó el acuerdo de sancionarle con un fin
de semana de aislamiento en celda, sin haber dado res-
puesta alguna a sus peticiones de asesoramiento y de
conocimiento del material probatorio.

c) Frente a dicha resolución, interpuso el deman-
dante de amparo recurso de alzada ante el Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria de Lleida, en el que aducía que
se le había negado su derecho a ser asesorado, así como
su derecho a conocer el material probatorio de cargo
en lo tocante a la afirmación de que había sido pun-
tualmente informado del lugar que le correspondía ocu-
par en el comedor, y pedía al Juez que se personara
en el establecimiento penitenciario para tomar conoci-
miento in situ de la existencia de tal información previa.
El recurso fue desestimado por Auto de 24 de abril de
1996, confirmado en reforma por otro Auto de ese mis-
mo Juzgado de 9 de julio de 1996. Entre una y otra
resolución, la titular del Juzgado de Vigilancia Peniten-
ciaria de Lleida solicitó a la Dirección del Centro, por
providencia de 5 de junio de 1996, que le informase
sobre la manera en que se indica a los internos el puesto
que han de ocupar en el comedor, dándosele respuesta,
por escrito de fecha 12 de junio de 1996, en el sentido
de indicársele que, en el momento de ingresar, cada
interno recibe un libro de normas de convivencia en
el que expresamente se hace constar que no es libre
para sentarse en el comedor donde le plazca, sino que
ha de atender las órdenes a tal respecto del funcionario
de turno, las cuales conocía perfectamente el interno
en cuestión.

3. El demandante de amparo denuncia vulneración
de sus derechos a utilizar los medios de prueba per-
tinentes y a la defensa (art. 24.2 C.E.), que atribuye a
la Administración Penitenciaria, en cuanto no dio res-
puesta expresa y por tanto se le impidió su derecho
a la prueba y a asesorarse durante la tramitación del
expediente disciplinario (art. 24.2 C.E.). Denuncia tam-
bién la violación del derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.) que imputa al órgano judicial por no dar
respuesta a las denunciadas lesiones de sus derechos
fundamentales, formuladas en el recurso de alzada inter-
puesto contra el acuerdo sancionador y en el recurso
de reforma contra la primera decisión judicial.

4. Por providencia de 19 de mayo de 1997, la Sec-
ción Segunda de este Tribunal acordó admitir a trámite

la demanda de amparo formulada por don Jaime Vicens
Sotillo y, a tenor de lo dispuesto en el art. 52 LOTC,
la misma Sección acordó dar vista de todas las actua-
ciones en la Secretaría de la Sala Primera, por un plazo
común de veinte días, al Ministerio Fiscal, al Abogado
del Estado y al solicitante de amparo, para que, dentro
de dicho término, pudieran presentar las alegaciones que
a su derecho conviniere.

5. Mediante escrito de 4 de junio de 1997, el Abo-
gado del Estado se opuso a la estimación del amparo
solicitado por el recurrente.

Según el Abogado del Estado, las resoluciones judi-
ciales que se impugnan razonan de manera suficiente-
mente motivada la inutilidad de las pruebas propuestas
por el demandante, por lo que no aprecia vulneración
del derecho a la utilización de los medios de prueba
pertinentes.

Asimismo considera inexistente la lesión del derecho
a la defensa. A su entender, la falta de asistencia jurídica
que solicitaba el interno no afecta al núcleo fundamental
del contenido del art. 24 C.E., que, según dice «no puede
considerarse integrado de una manera automática con
el texto de aquellas normas ordinarias que en cada
momento den regulación a la actividad prestacional del
Estado».

6. El Ministerio Fiscal presentó sus alegaciones,
mediante escrito de 18 de junio de 1997. Pide la deses-
timación del recurso.

Considera el Fiscal que las quejas del recurrente han
de reconducirse a la vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva, en tanto no obtuvo del Juez de Vigilancia
una resolución motivada referente a su solicitud de ase-
soramiento jurídico y a practicar los medios de prueba
tendentes a desvirtuar las acusaciones efectuadas por
la Administración Penitenciaria.

Rechaza las infracciones de derechos fundamentales
que se atribuyen a la Administración Penitenciaria adu-
ciendo que el interno, en su escrito de alegaciones, soli-
citaba un derecho de asistencia jurídica gratuita que no
poseía, por lo que la falta de respuesta a tal petición
no resulta relevante constitucionalmente. En segundo
término, considera que no se vulneró el derecho a la
prueba por cuanto el interno no solicita en el pliego
de descargos práctica de prueba alguna, sino el cono-
cimiento del material probatorio que hubiera en su
contra.

Carecería de fundamento la queja relativa a la vul-
neración del derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.), pues entiende que no ajustándose a Dere-
cho lo solicitado por el recurrente (esto es, no solicitó
ninguna prueba autorizada por el ordenamiento jurídico,
pues el Juez razonó sobre la no constancia de ninguna
prueba como practicable), y no teniendo derecho a desig-
nación de Letrado u otro asesoramiento gratuito, la res-
puesta del Juez de Vigilancia Penitenciaria constituye
una respuesta sobre el fondo de la pretensión deducida,
motivada y fundada en Derecho, sin que pueda tildarse
de arbitraria o irrazonada.

Por último, el Fiscal añade que los hechos por los
que fue sancionado el demandante de amparo estaban
acreditados por prueba de cargo, por lo que no aprecia
vulneración de derecho fundamental alguno.

7. La representación procesal del recurrente en
amparo, por escrito registrado el 12 de junio de 1997,
se ratificó en las manifestaciones efectuadas con ante-
rioridad en el presente recurso, reiterando su contenido.

8. Por providencia de 8 de octubre de 1999 se seña-
ló para el día 11 del mismo mes y año para deliberación
de la presente Sentencia, en que se inició el trámite,
que ha finalizado en el día de la fecha.
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II. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo se dirige contra
la decisión de la Junta de Régimen y Administración
del Centro Penitenciario de Ponent, a la que se atribuye
la vulneración de los derechos del quejoso, interno en
el referido Centro, a la defensa y a la utilización de los
medios de prueba pertinentes, reconocidos en el
art. 24.2 C.E. Tal actuación administrativa se produjo
en el expediente disciplinario núm. 333/96, en el que
se le impuso la sanción de un día de aislamiento en
celda por la comisión de una falta grave prevista en
el art. 109 b) del Reglamento Penitenciario.

Asimismo se dirige la queja contra los Autos del Juez
de Vigilancia Penitenciaria de Lleida, de 24 de abril de
1996 y de 9 de julio de 1996, a los que se imputa
la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.), por cuanto no ofrecieron una respuesta
motivada a las denuncias ante él planteadas, referentes
a la infracción de los derechos constitucionales presun-
tamente infringidos por la Administración Penitenciaria.

Por tanto, se trata de un recurso de amparo de natu-
raleza mixta, esto es, interpuesto tanto por la vía del
art. 43 LOTC como por la del art. 44 LOTC, lo que exige
dar una respuesta diferenciada a ambas quejas.

2. Antes de iniciar el examen de la regularidad del
procedimiento sancionador seguido contra el recurrente,
conviene recordar, en primer término, lo dicho por este
Tribunal referente a la aplicación de las garantías pro-
cesales establecidas en el art. 24.2 C.E. a los proce-
dimientos administrativos sancionadores, con las mati-
zaciones que resultan de su propia naturaleza y que «tra-
tándose de sanciones disciplinarias impuestas a internos
penitenciarios, este conjunto de garantías se aplica con
especial vigor, al considerar que la sanción supone una
grave restricción a la ya restringida libertad inherente
al cumplimiento de la pena» (SSTC 74/1985, 2/1987,
161/1993, 297/1993, 97/1995, 143/1995 y
169/1996, entre otras). También ha precisado la juris-
prudencia constitucional el alcance de esta regla general,
concretando la aplicabilidad a tales procedimientos dis-
ciplinarios del derecho a la defensa y a la actividad pro-
batoria (SSTC 2/1987, 297/1993, 97/1995,
143/1995), derechos que, como hemos ya indicado,
se denuncian como vulnerados por la Administración
Penitenciaria.

3. Comenzando nuestro análisis por el derecho a
utilizar los medios de prueba pertinentes, se ha dicho
que tal derecho es inseparable del derecho mismo de
defensa y exige que las pruebas pertinentes sean admi-
tidas y practicadas, sin desconocimiento ni obstáculos
(por todas, SSTC 30/1986, 147/1987 y 97/1995),
resultando vulnerado tal derecho fundamental «en aque-
llos supuestos en que el rechazo de la prueba propuesta
carezca de toda motivación o la motivación que se ofrez-
ca pueda tacharse de manifiestamente arbitraria o irra-
zonable» (SSTC 149/1987, 52/1989, 94/1992,
233/1992 y 1/1996) «y en este sentido es inexcusable
que frente a un determinado pliego de cargos, el interno
pueda articular su defensa negando los hechos que han
de servir de base a la sanción, o dándoles una distinta
versión, y, por consiguiente, la denegación de la prueba
que se solicitaba sólo puede hacerse de manera fun-
damentada, esto es, explicando razonablemente el por
qué de su rechazo» (SSTC 94/1992, 179/1993,
35/1997). Si bien, para que resulte fundada una queja
sustentada en una vulneración del derecho a la prueba
es preciso, para su admisión, que reúna determinados
requisitos que son, en definitiva, el que la prueba se
haya solicitado en la forma y momento legalmente esta-
blecidos (SSTC 149/1987, 212/1990, 87/1992,
94/1992, 1/1996), la relevancia o virtualidad de la prue-

ba, que habría de ser alegada y fundamentada por el
recurrente o resultar de los hechos y peticiones de la
demanda (SSTC 144/1988, 110/1995 y 1/1996), así
como, finalmente, que reúna las condiciones de idonei-
dad objetiva para la acreditación de los hechos que sean
relevantes (SSTC 169/1996, por todas).

Como se ha expuesto en los antecedentes, el deman-
dante, en su contestación al pliego de cargos, no solicitó
la práctica de una prueba en concreto, sino que su peti-
ción iba dirigida a tomar conocimiento de las actuaciones
practicadas en el expediente sancionador (que no consta
que se le impidiere), lo que no puede entenderse como
proposición de prueba.

Por tanto, si no se efectuó proposición de prueba
en tiempo y forma, no puede imputarse al Director del
Centro incumplimiento de precepto legal o reglamentario
alguno ni, en consecuencia, lesión del derecho a la prue-
ba que alega el demandante de amparo.

4. Distinto tratamiento ha de merecer la otra queja
del interno, referida a la vulneración por la Administra-
ción Penitenciaria de su derecho a la asistencia jurídica
en la tramitación del expediente, por cuanto no obtuvo
respuesta alguna a pesar de haber sido expresamente
pedido en el pliego de descargos.

En efecto, se constata que el recurrente solicitó, en
su escrito de 26 de marzo de 1996, el asesoramiento
por el Jurista Criminólogo del Establecimiento, al tiempo
que hizo uso de su derecho de alegar verbalmente ante
la Junta de Régimen y Administración en el expediente
núm. 333/96, sin que conste resolución alguna al res-
pecto, por lo que existió de hecho una denegación tácita
y, por tanto, inmotivada de tal solicitud.

Como ya se dijo en otras ocasiones, el derecho a
la defensa en el ámbito del procedimiento penitenciario
sancionador puede ejercitarse no sólo mediante la asis-
tencia del Abogado del interno (SSTC 74/1985,
21/1987, 190/1987, 192/1987) sino también con el
auxilio de funcionarios del propio Centro Penitenciario
y, muy especialmente, del Jurista Criminólogo. A él se
atribuye el cometido de informar, con carácter general,
a los internos y, además y muy especialmente, el ase-
soramiento durante la tramitación del expediente dis-
ciplinario [art. 130.1, en relación con el art. 281.5, ambos
del Reglamento Penitenciario de 1981] (STC
143/1995).

Este último precepto del Reglamento, vigente en el
momento en que tuvo lugar la notificación del pliego
de cargos al hoy demandante de amparo (26 de marzo
de 1996) preveía, entre otros cometidos del Jurista Cri-
minólogo, informar a los internos a los efectos previstos
en el art. 130.1 del propio Reglamento, siempre que
fuere requerido para ello por el interno y no ostentare
vocalía en la Junta de Régimen y Administración. En
tal sentido ya hemos afirmado «la especial relevancia
que dicha posibilidad de asesorarse implica como garan-
tía para que el interno pueda preparar adecuadamente
su defensa en el procedimiento disciplinario frente a los
cargos que se le imputan, siendo por otra parte de pre-
ceptiva observancia en la imposición de sanciones por
faltas graves y muy graves a tenor del art. 116.2 R.P.,
el procedimiento sancionador regulado en los arts. 129
y ss. R.P., entre cuyos actos procedimentales básicos
se prevé la mencionada posibilidad de asesoramiento»
(STC 161/1993, fundamento jurídico 4.o).

Resulta, pues, que la Administración Penitenciaria, al
no dar respuesta alguna a la solicitud de asesoramiento
del interno, efectuada en el momento en el que aquél
consideraba que era necesaria para realizar las alega-
ciones verbales ante la Junta de Régimen y Adminis-
tración, vulneró el contenido constitucionalmente pro-
tegido del derecho de defensa (art. 24.2 C.E.), pues se
le privó de hecho de tal asistencia de experto prevista
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reglamentariamente y de tanta trascendencia (SSTC
161/1993 y 143/1995).

5. El demandante no sólo reprocha a la Adminis-
tración Penitenciaria las vulneraciones de derechos fun-
damentales anteriormente examinadas, sino que atribu-
ye al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria una lesión autó-
noma, la vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (art. 24.1 C.E.), en tanto no dio respuesta alguna
a sus denuncias, esto es, se imputa a las resoluciones
del Juez de Vigilancia dictadas primero en alzada y luego
en reforma un vicio de incongruencia omisiva, tanto en
lo referente a su pretensión de que se reconociese su
derecho a la práctica de la prueba pertinente como a
la lesión de su derecho de defensa.

Se halla suficientemente perfilada la doctrina de este
Tribunal acerca de la relevancia constitucional del vicio
de incongruencia en las resoluciones judiciales, seña-
lando la obligación de los órganos judiciales de resolver
las pretensiones de las partes de manera congruente
con los términos en que vengan planteadas, de suerte
que la vulneración de ese deber constituye lesión de
aquel derecho fundamental (SSTC 14/1984, 177/1985,
142/1987, 69/1992, 88/1992, 169/1994, etc.), si
bien se ha matizado que las hipótesis de incongruencia
omisiva no son susceptibles de una solución unívoca,
pues han de ponderarse las circunstancias concurrentes
en cada caso concreto para determinar si el silencio
de la resolución judicial puede o no razonablemente inter-
pretarse como desestimación tácita que satisfaga las exi-
gencias del derecho a la tutela judicial efectiva (SSTC
175/1990, 198/1990, 88/1992, 163/1992,
226/1992, 161/1993, 169/1994).

Pues bien, la falta de respuesta a la pretensión del
recurrente de que se declarase por el Juez de Vigilancia
la vulneración de su derecho a la prueba, carece de
fundamento alguno, pues ya hemos advertido que el
recurrente no propuso en su pliego de descargos ningún
medio de prueba en concreto, ni, como afirma el Minis-
terio Fiscal, puede apreciarse que la falta de respuesta
del Juez de Vigilancia Penitenciaria a la solicitud del
interno efectuada en la alzada de que aquel se personare
en la prisión «a efectos de tomar conocimiento in situ
de las pruebas» constituya un vicio de incongruencia
constitucionalmente relevante, puesto que aun efectuan-
do una interpretación no rigorista de los requisitos que
deben reunir toda proposición de prueba, se constata
que el Juez no sólo recabó de la Dirección del Centro
los informes que estimó necesarios para comprobar los
extremos que alegaba el recurrente, sino que dio una
respuesta expresa a tales alegaciones en el Auto reso-
lutorio del recurso de reforma de 9 de julio de 1996.

Sin embargo, ni en el Auto resolutorio del recurso
de alzada ni en el dictado en reforma, tuvo en cuenta
el Juez la queja del interno relativa a la privación de
su derecho de defensa, a pesar de ser formulada en su
escrito inicial y en el fechado el día 26 de abril de 1996.

No cabe negar la relevancia constitucional del silencio
del juez, con el argumento de que el interno no tenía
derecho a la asistencia jurídica gratuita, como alega el
Ministerio Fiscal, pues aun cuando es cierto que este
Tribunal ha afirmado que el derecho reconocido en el
art. 24.2 C.E., no implica el reconocimiento del derecho
a la asistencia jurídica gratuita durante el procedimiento
administrativo (SSTC 74/1985, 2/1987, 229/1993), la
legislación penitenciaria, como hemos dicho, prevé la
posibilidad de asesoramiento no sólo a través del Letrado
elegido para el interno, sino también por medio de los
funcionarios del Centro Penitenciario que por su cua-
lificación técnica sean hábiles a este fin, concretamente
el Jurista Criminólogo.

Debiendo tenerse en cuenta, a estos efectos, «el rele-
vante papel que en nuestro sistema penitenciario tiene

encomendado el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, a
quien corresponde no sólo “resolver por vía de recurso
las reclamaciones que formulen los internos sobre san-
ciones disciplinarias” ... sino, en general, “salvaguardar
los derechos de los internos y corregir los abusos y des-
viaciones que en el cumplimiento de los preceptos del
régimen penitenciario puedan producirse” (art. 76.1 de
la Ley Orgánica General Penitenciaria)» (STC 69/1998,
fundamento jurídico 1.o).

En suma, la falta de contestación por el Juez de Vigi-
lancia Penitenciaria a tal queja, supone un vicio de incon-
gruencia que vulnera el derecho a la tutela judicial efec-
tiva (art. 24.1 C.E.).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente el recurso de amparo de don
Jaime Vicens Sotillo y, en su virtud:

1.o Reconocer al recurrente su derecho a la defensa
(art. 24.2 C.E.) y a la tutela judicial efectiva (art. 24.1
C.E.).

2.o Anular el Acuerdo de la Junta de Régimen y
Administración del Centro Penitenciario de Ponent, de
25 de marzo de 1996, dictado en el expediente dis-
ciplinario 333/96, y los Autos del Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria de Lleida, de 24 de abril de 1996 y 9
de julio de 1996.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a once de octubre de mil novecientos
noventa y nueve.—Pedro Cruz Villalón.—Manuel Jiménez
de Parga y Cabrera.—Pablo García Manzano.—Pablo
Cachón Villar.—Fernando Garrido Falla.—María Emilia
Casas Baamonde.—Firmado y rubricado.

22230 Sala Primera. Sentencia 182/1999, de 11 de
octubre de 1999. Recurso de amparo
4.746/96. Promovido por don Juan Bautista
Rodríguez Núñez y otros, frente a los Autos
de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo
y del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña
que declararon la incompetencia de jurisdic-
ción en un litigio por despidos. Supuesta vul-
neración de los derechos a la tutela judicial
y a la igualdad: STC 227/1998 [aplicación
del art. 1.3.g) del Estatuto de los Trabaja-
dores].

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4.746/96, promovido
por don Juan Bautista Rodríguez Núñez, don Diego
Redondo Mayo, don Juan Rodríguez Moreno y don Pedro


